
Núm. 9 Lunes ¿ i íle Julio de 1879. Un rea! n ú m e r o . 

mkíx 
DE LA PROVECIA DE LEON 

ADVERTENCIA OFICIAL 

Luiígít (¡uo los Sres. Alcaldes y Secretarios reciban 
los númeri s del BOTETIS que correspnndan al distrito, 
dispoiitlnm c\ü\¡'s«j fijn uti eicniplar en el sillo tic i:os-
tumbru ilonde líurmanecerá basta el recibo <lei número 
siguí en le. 

Los Siicnstarins cuiilaran de conservar los Ií(iu;Tisi:s 
coleccionados orden adámenle para su encuailcrn-jciun 
que deberá verificarse cada año. 

SE r U B U C A LOS LÜNES, MIEBCOLES Y VIERNES 

Sa suscribe en !a Imprcnlt de Itafael G;irzo ó líijos, Plegaria, 24, 
(Puesto, de ios Huevos) á 30 rs. el trimestre y 50 el semestre pago 
anlicipado. 

Números sueltos un real.—Los de aííos anteriores A dos reales. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las Atiloridadi'S, escepto las 
que sean ñ instancia de parte no pobre, se insertarán 
uiiei aliñen le; asimismo enal(|uier anuncio concerniente 
al servicio uacimiál, que dimane de las mismas; los de 
i»tures parlk-iilar previo el pago de un real, por cada 
linea de inserción. 

. P*3TE OFICIAL 
P B B S I I i B N C I A . B E L CO'ftSKJO D E M I N I S T R O S 

3. U . el Rey (Q. D. G.) coptinúa 
en la Corte sin uovedatl en bu impur-
t&nUi S i i l m í . 

Drf igual, beneficio dUfrutun, la 
Sermu. Sra. Princesa de Asturias, las 
Saruiss. .Sras Infantas Doña María 
del Pilar, Doña María de la Paz .y 
DofiW Marí-L Eulalia. 

Circular.—Núm. 12. 
En caus'i criminal sobre injurias se 

guidi en el Juzgado de primera ins
tancia de LH Baüeza contra Santiago 
de Ja Arada Castro, natural de Matilía 
y vecino do Vecilhi de la Vega, casa
do, labrador y de43afios de edad, ha 
sido dichti individuo coudeuado ¿ la 
pena de un año, 8 meses y 21 días de 
destitíí'fo,_ quedando privado durante 
este tiempo de entrar en el pueblo re
ferido d¡! Vecilla de lo Vega y su 
ródio ú distancia de 25 biidmetro¿, 
habiendo ole îrlo el interesado la villa 
de Vntdera:!, pr.itido judicial do Vu 
lenciu de ü, Juan, para extinguir su 
condena. 

En su cou-secuencia, lie acordado 
prevenir á loá Aic:i!doá de ioá pueblos 
de la prfivinuia'MIVOÍÍ términos juris* 
diccionnles riu üiicuentreii dentro del 
ródío de '¿o ¡vÜtSnictros de distauciu de 
Vecilla d¿: l n Vega, no cous ie t i taM en j 
ningmi caso que el mencionado San- f 
tingo do ta Arada Csatro pormunezca í 
en sud respect ivos diátritoá. • } 

León 19 de Julio de 1879. j 
El Gobeniador, í 

Antonio de ÍEedina. | 

s m m n t m m | 

J Í i n a s . ! 

D.AÜTONIIIDEIBÜMAYG&SALS. ' 
J K l ' t i S U P Ü U I O U I t O . N ' O U A U l O D E A D -

A J l i N J S T l I A C I O N C I V I L , E F E C T J T O D E 

P l t l M E U A C L A S E , C O M E N D A D O R D E 

L A H E A L Ó n D E N D E I S A I Í E L L A C A 

T Ó L I C A , I N D I V I D U O G O I t R E S P O N O I K r r -

T E D E L A S R E A L E S A C A D E M I A S D E 

L A H I S T O R I A Y D E B E L L A S A R T E S 

Y G O B E R N A D O R D E E S T A P R O V I N C I A . 

llago saber: Quopor D. Rafael Ro
dríguez y García, vecino de Torre-

ütiev», residents. en la misma, de 
edad de 30 años, profesión propieta
rio, estado soltero, se ha presentado 
en la Sección de Fomento de eáte Go 
bíerno de provincia en el día de hoy 
del mes de la fecha á las doce de su 
mañana una solicitud de registro pi
diendo .28 pertenencias de la mina de 
hierro y otros metales llamada San 
¿.tris, sito en término común del pue
blo, deí Ciírril, Ayüutüiniento de La
go dtí.Ciii'ueedo, al sitio llamado En-
trematas ó Cueva da la Raposa y lin
da á los cuatro vientos con terrenos' 
del coman de dicho pueblo; hace la 
deaiguncion de los cititilas 23 perte-
nencias i-n la forma siguiente: se 
tendrá por punto de partida una ca
lera pruijieJad de dicho pueblo qua 
exista en el terreno iudie;tdo y que 
linda is. ios cuatro vientos con dicho 
terreno . relacionado con una visual 
sobre el pico llamado Monteuogro á 
lo3-334* y otra A la cfcpide del cerro 
llamado Ueedo ¿ los 298° desde dicha 
calera y yn dirección Oriente se me-
dii<ln ÍÍOO metros colocaudo la 1.* es 
taca y desiíu é^ta en dirección Norte 
se medirán 3üü metros colocando la 
2.* estaca, di ¡-de ésta cu dirección 
Eáía 700 mcíros colocdr.doso la 3." es
taca, desde ésta en dirección Sur 400 
metros colocándose la 4.* estaca y des
de ésta en dirección Oriente 700 me
tros colociindose la 5,* estaca y desde 
ésta on dilección Norte 100 que co
incidirán con la 1." estaca. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el de
pósito prevenido poria ley, he admi
tido definitivamente por decreto de 
esto dia la presente solicitud, sin per
juicio de tercero; ¡o que se anuncia 
por medio del presente para que en el 
término do sesenta días contados des
de la fecha de este edicto, puedan 
presentar en este Gobieruo sus oposi
ciones los que se consideraren con de
recho al todo ó parta del terreno so-
licitodo, según previene el art. 24 da 
la ley de minería vigente 

León 9 de Julio de 1879. 
El Gobernador, 

A D l o n l a de M e d i a n . 

SANIDAD. 

Circu lar .—Núm. 13. 
E n la Gaceta de Madrid, corres

pondiente al dia 8 del mes actual, 
se publica la órden de la Direecioii 
general de Beneficencia y Sanidad 
siguiente; 

ÜJrcíicion geJ»eral de USuacílcunuin 

La necesidad da formar la estadis 
tica sanitaria de miesU'a Península ó 

*-islas--adyncenttfs, con--objetó -de-qno 
ios datus de obseri'a'jiun qyc suiuiuiá-
tre sirvan para caminar con mayor 
acierto eu averiguación ds las verda
des que ilustran las cieacias • médicas, 
y especialmente la higiene pública, 
encomendada al cuidado de la Admi 
nistración, es evidente. Asi lo Uuu 
entendido las naciones quü hoy mar-
chao al frente del progreso, y do las 
cuales el Gobierno español ha recibi
do trabajos que revelan un grado do 
adelantamieuto que les honra Unto, 
cuanto evidencia el atraso en que 
España se encuentra. 

Una sola provincia, la do fiároslo* 
na, viene desde Junio de IS77 h:-.oíua-
do este trabajo con resultados tan sa
tisfactorios y fucili-iad tan grande, 
que no fuera dis^uluable, ni privar 
á las demás de igual benoScío, ni su-
ponerlas incapaces de imitarla. Sólo 
tíHa ha entrado en el concierto gene
ral, y preciso es que bis sigan todas 
las demás provincias si no han de 
aparecer rezagadas en el movimiento 
científico y anticipada aquella á la 
marcha administrativa de la Nación 
entera. 

Por tanto la Dirección de mi car
go, que consagra atención preferen
te ú este que considera ineludible de
ber, ha creído oportuno aprobar los 
adjuntos estados, quo se llenarán te
niendo presentes las siguientes ad
vertencias: 

1.* El señalado con el núm. I lo 
remitirán semaaalmeute los Alcaldes 
de esa provincia al Gobierno de su 

diguo cargo y al Ayuntamiento cabe
za de partido judicial. 

2. *" E l núm. 2 lo remitirán por 
años económicos eu ios primeros cinco 
días de Julio, Jos expresados Alcaldes 
á ese Gobierno y al Alcalde de cabeza 
de partido judicial. 

3. a El núm. 3 lo dirigirá anual
mente el Ayuntamiento cabeza de 
partido k ese Gobierno por año* eco-
nóü-.ioos ea los primeros 15 dias de 
Julio. 

4. a Los números 4 y 5 se elevarán 
cmualmente-por ese Gobierno á- esta 
Dirección general, que por su parte 
publicani cada año un resumen gene* 
ru! en la Gaceta da Madrid. 

5. a [)tí los e.-iades semanales que 
recibirá i se Gobieruo w- uiará V. S. 
un rosóni on mensual que deberá pu-
bliearsti en el Boleiin ojícial dü esa 
provincia en los primeros 10 dias de 
cada mes, en la misma tomín indica
da en el estado núm. 4. remitiendo 
una copia i est.e cciít.-j directivo. 

Í5.1 Esta Diiocciou, c i m el fin de 
conseguir la mayor uuifurmtd.v.!, pre
cisión y economía en e;tus trabajos, 
cuidará de imprimir y remitirá uV. 3. 
en breve los t'jemphü'es que han de 
llenarse eu ese Gobierne y en los A v un
ta míen tus 

7.a El impoitü ds estos impresos 
se cargará á cada provincia Hi-gun el 
número de ejempiares que se le en
víen, y se indicará oportunamente el 
mes en que ha do empezar & formarse 
la estadística, 

Al probado celo de V. S. reco
miendo muy especialmente el cum
plimiento de cuanto en esta circular 
se ordena, seguro de que ha de hacer
se acreedor al aplauso de la opinión 
y del Gobierno de S. M. por su coope
ración decidida en asunto tan vital 
para la salud pública y para el pres
tigio de la Nación. 

Dios guarde á V . S. muchos años. 
Madrid 28 de Junio de 1879.—El 
Director general, C. Ibañez de Alde-
coa.—Sr. Gobernador de la próvida 
de 



HOJA N Ú M . 
N U M E n O t . PARTIDO D E . 

NOMBRE D E LA POHUCIOS. 
NÚUEIO DE HABITANTES. 

CH.vhoi semminles de hs defunciones y nacimientos ocurridos üesde él dia de al dia de de 18 

DEFUNCIONES. 

EDAD MB IOS IWM.ECIDOS. 

CAUSAS DE MUERTE. 

ENPF.rilIEOABES INFECCIOSAS. OTRAS ENFEItUIDADES FHÜCUÍUES. 

l.o.S.3 
en ^ CD 
= Z E= 

0>_t3 i 
— O 

HDERTB VIOLENTA. 

NACIMIENTOS. 

Ntimcro de los 
ihicldos cu el 

mtérvato indi-
cado. 

LEGITIMOS. 

Y.irmir5. Hcmliras. TOTAL 

NATURALES. 

Varones, ücmliras. TOTAL. 

M Alcalde, 

Total general do nacimiento! 
Idem iilem de defunciones.. 

C O M P A Ü A B I O N E N T B E N A C I M I E N T O S V D E F U N C I O N E S . 

DiTerencia en más 

PROVINCIA DE (1) n u i i E i t o t . 

ó en ménos. 
E l Secretario, 

HOJA NÚM. 

NÚJIESO DK UADITAXTUS 
NÚMERO nE BBCTAHEAS.. 

DEFUKCIONtS 

NÚMERO 

DE tSUAXAS, >IE3 T DIAS HK 

IAS JII51I.IS. 

fías. Meses. 

3.» 
i.° 
S." 
0.° 

Del 
1 ü G!Julio. . 

» 131 » 
» 2 0 ii 
» 2 7 » 
» '.I Amisto. 
»10: ii 
» V ¡ » 
ii W ii 
ii 31 i » 

BPAII DE LOS FAUBCJDIÍS. ENFERMEDADES INFECCIOSAS. 
OTHAS ENFERUEDADES 

FEECOENTES 

¿ 2 3 

UCERTE 
V I O I E I T A . 

HftClMlEHTOS COKPARACION 
i'iVrsB mcimurros r 

DEFUNCIONES 

Aumento de 

censo. 

utsminucion 

ceaso 

UlMEitO DC IIAIUT.WTES 
Ri'sn.uen nniial. 

(Número de defunciones. . . , tanto por 100 que le corresponde, 

(ídem de nacimientos tanto por 100 que le corresponde. 

, Aumento de población por 100. . . 

, Disminución de población por 100. 

(1) El mimero 3 os igual í icstc , cen la diferencia do ser para el partido judicial. 
Kl mimeto 2 lo mismo, con la ditoraicia de ser jura el Ayuntamiento. 
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Número total de hsbitanles do cada 
partido. . . 

Disminución. 

Aumento. 

Total general de nacimientos.! 

Total. .1 
Hembras. 

Varones. 

Total. 

Hembras. 

Varones. 

Total üc defunciones. 

Por homicidio 

Por suicidio. 

Por accidenle. 

Demás enfermedades. 

Cólera infantil, J 

Catarro i n t e s t i n a l 
(diarrea) 

Reumatismo articular 
agudo 

Apoplcgia. .1 

Enfermedades agudas 
dií Jos tegaaos res
piratorios 

Tisis. 

Otras enfermedades ín 
recelosas 

Inlcrmilcntcs palúdi
cas 

Ftehre puerperal. . .( 

Disenteria. .i 
Cólera. 

Tifus ex:mteiDÍ¡Uco. 

Tííus 'dbilonúnal. 

Go(|ueluciie. 

JÍITlcria y crup. 

Esciirlalina. . 

Sanimpio». 

Viruela. 

De liO i 

De 10 á 60. 

Be 21) a 40. 

De 10 í 5 

Do 5 ¡i 10. 

D e O ó 1 niio 

ai o 
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a, 

s 

o 
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55 
O 
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o 

I 
B 
B 

!S 
o 
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Si 

C I R C U L A R . 

Para la mejor mtelíjjaacia en Ja 
formación de la estadietica «anitaria 
& que se refiere la órden do esta D i . 
reccion general fecha 28 del mee ú l 
timo, publicada eu la Oaceia de hoy, 
se servirá V. S. comunicar á los A l -
«aldealas siguientes instrucciones: 

1.* La remisión semanal del esta
do núm. 1 será forzosa, y en «1 caso 
de no ocurrir novedad en la población 
«e expresará en el mismo estado esta 
falta de movimiento. 

2* Se tendrá entendido que los 
afios indicados en las casillas de la 
columna de la edad de los fallecidos, 
deben contarse cada uno desde su ori
gen basta su fin; pasado el cual em
pieza á trascurrir el año siguiente, 
v. g,, el niüo fallecido á los 15 sae-
sea se halla en el segundo aSo de 
edad y debe por lo tanto ser incluido 
en la segunda casilla. Otro ejemplo: 
muere un adulto á los 20 años y un 
día; debe anotarse en la 5 * casilla, 
puesto que.había entrado en el afio 
vigésimo primero de su existencia. 

3. * En las «Observaciones SanN 
tartas, colocadas al dorso de la hoja 
semanal, se hará constar toda altera
ción notable en la salud de término 
municipal, asi como toda causa per
manente 6 accidental de enfermedad, 
como la existencia de un pantano en 
las cercanías de la población, de un 
muladar, un estercoloro ó cementerio 
en el interior de la misma, etc. 

4. * Si á consecuencia de alguna 
causa permanente ó transitoria da 
enfermedad hubiese eu el término 
municipal alguna ó algunas casas 
deshabitadas se anotarán en el lugar 
de las «Observaciones sanitarias.. 

5. * Los partes se remitirán sin 
excusa alguna cada limes, con la ma • 
yor regularidad. 

6. * Los estados se remitirán á ese 
Gobierno sin sobre y por el correo; 
pera cuando tenga que anotarse en 
las «Observaciones Sanitarias, algo 
de carácter reservado, como es el des
arrollo de una enfermedad con carác
ter epidémico, etc., la remisión se ve
rificará bajo sobre. 

7. ' En el caso de escribirse algún 
número equivocado no so enmendará, 
sino se tachará escribiendo en la l i -
inmediata inferior. 

8* En el estado anual núm. 2, ae 
trascribirá el resultado quo arrojo el 
parte seminal que debe remitirse á 
ese Gobierno, con lo que al fin del 
aSo se tendrá la estadística sanitaria 
por defunciones y nacimientos, ocur
ridos en el término municipal. 

9." Los Ayuntamientos de Barca-
lona, Cádiz, Granada, Madrid, Má
laga, Murcia, Palma de Mallorca, 
Sevilla, Valencia y Zaragoza dirigi
rán semanalmente el estado núm. 1, 
i las oficinas de salud pública de Bsr-
lin, Bruselas, Nueva-York, Parí-i y 
Roma, con objeto de que espaúa figu
re representada en el concierto de las 
demás naciones. 

Desde el momento en que ese Go
bierno obberre en el dorso de las ho
jas semanales alguna nota de interés 
para la salud pública, adoptará las 
medidas más acertadas; oyendo pré-
viamente i la Junta provincial del 
ramo, sin perjuicio de dar cuenta 4 
este Centro ai la importancia del caso 
lo exigiera. 

Procure V. S. persuadir á los Al
caldes de las ventajas que indudable
mente ha de reportar & las poblacio
nes, bajo el punto de vista sanitario, 
el servicio que se les encomienda y el 
cual deben llevar á cabo con la ma
yor exactitud, no dando lugar & que 
por falta de celo ó por negligencia 
tenga que hacerse uso de medidas 
coercitivas. 

Dios guarde i V. S. muchos afios. 
Madrid 8 de Julio de 1879 — E l D i 
rector general, C. Ibafiez de Alde-
coa.—Sr. Gobernador de la provincia 
de > 

£ o ¡rite Ae dispuesto se puhlijtie 
en este per iódico oficial para co
nocimiento y mis exacto cumpli
miento por parte de los Sres. A l 
caldes (fe esta promneia de cuanta 
se ordena en las preinsertas dispo
siciones. 

Z é o n 17 de Julio de 1879. 
- E l Gobernador, 

A n t o n i o de I l l « d ! a a . 

Circular .—Núm. 14. 

Los Ayuntamientos que se expre
san en la siguiente relación, quedan 
amonestados á los efectos del art. 183 
de la ley municipal vigente, por no 
haber remitido i suMebido tiempo, 
como se les tenia prevenido por la 
Administración económica, los repar
timientos individuales de la contribu
ción territorial del actual año eco
nómico. 

León 18 de Julio de 1879. 
El Gobernador, 

Antonio <!c M e d i n a . 

Ayuntamientos que se citan: 

Alija de los Melones 
Almanza 
Ardon 
Aimunia 
Astorga 
Audanzas 
Banavides 
Bercíanos del Páramo 
Bercianos del Camino 
Boñar 
Bustillo del Páramo 
Cabrillanes 
Calzada 
Campazas 
Campo de Villavidél 
Campo de La Lomba 
Canalejas 
Castrotierra 
Uastilfalé 
Castrocalbon 
Castrofuerte ^ 
Cea 
Cebanico 
Cebrones del Rio 
Cíumnes del Tejar 
Cimanes de la Vega 
Cistierna 
Chozas de Abajo 



Corvillos de lo» Oteroi 
Cubillaa de Rueda 
Cubillaa de los Oteros 
Destrian» 
Escobar 

, E l Burgo 
Fresno Je la Vega 
Fuente» de Carbájal 
Galleguillos 
Garrafe 
Gordoncillo 
G'ordaüza del Pino 
Gusemlos 
Grade/es 
Grajal de Campos 
Izagre 
Joarilla 
X a Bañeza 
La Ercina 
Laguna de Negrillos' 
Laguna Dalga 
La Majúa 
Láncara 
X a Robla 
Las Ornadas 
La Veoilla 
La Vega de Almanza 
Lucillo 
Llamas de la Rivera 
Magáz 
Mansilla de las Muías 
Mansilla Mayor 
Mutudeon 
Matanza 
Murias da Paredes 
Onzonilla 
Otero de Escarpizo 
Pajares de los Oteros • 
Palacios del Sil 
Palacios de la Valduerna 
Pobladura de Pelayo García 
Pola do Gordo» 
Pozuelo del Páramo 
Prado ó Villa de Prado 
Priaronza de la Valduerna 
Qniutaua y ConsjaaUi 
Quintnnn del Castillo 
Quintana del Marco 
Ri'gueros de Arriba y Abajo 
Renedo 
Rtyero 
Riego do ¡a Vega' 
Riollo 
Hopernelos 
Sariegos 
Sahelices del Rio 
Sühugim 
Salamoti 
San Andriís del Rabanodo 
Santa Colomba de Ouruetto 
Santa Criítitin 
San Ctiatobal de la Polantet.» 
San Esteban di! Nogales 
Si.utu Muria del Páramo 
Santa Marina del Rey 
Santu Maria de la Isla 
Santas Martas 
San Milhin 
San Tedro Bercianos 
San Justo de la Vega 
Saiitiago Millas 
Soto y Anjjo 
Soto de W Vega 
Santa Elena de Jamúz-
Tornl de los Guzmuues 
T u r c i i i 
Valdetucntes 
VuMeviinbre 
Valdefresuo 
Valdepiélago 
Valdepolo 
Valderas 
Valderrey 
Villaturiel 
Valdesamario 
Valencia de D. Juan 
Vegacervera 
Vegaquemada 
Vegas del Condado 
Villablino de la Cean¡> 
Villacé 
Villadangos 

VíIIademor ' 
Vega de Infanzones 
V i llamando» 
Villamartin de D. Sanche 
ViJlamol , 
Villamontán 
.Villaselan 
yalveide Enrique 
Villanueva de las Manzanas 
Villabornate 
Villaquejida > • 
Villarejo 
Villares de Orbigo 
Vülasabarifgo 
Viilavelaeco' 
Villazaln 
Villeza -
Villamejil 
Villabraz 
Valdemora 
Villagaton 
Urdíales del Parámo 
Zotes 
Carrizo 

P a r t i d o de P e n f e r r n d á . 

Alvares 
Arganza 
Bembibre 
Berlanga 
Borrenes 
Cabanas Raras 
Cacabelos 
Caraponarnya 
Candín 
Carracedelo 
Cubillos -
Fabero 
Folgoso 
Fresnedo 
Igüefla 
Logo de Carucedo 
Los Barrios de Salas 
Molinaseca 
Noceda 
Parárao del Sil 
Peri'nznnes 
Pon Ferrada 
Puente Domingo Fiorez 
Pórtela 
Priumiií:a del Bíerzo . 
Saucedo 
San Ejteban de VaWneza 
Toreno 
Vega de Fiápinareda : 
V i gü de Valcarce 
Valle de Finollodo 
Vilhidtcanes 

Por los AynnlamieDloa que á conti
nuación se expresan se anuncia hallarte 
terminado y expuesto al público el re-
partimienlo de la contribución de in
muebles, cultivo y gaoadcrla para que 
los contribuyentes que se crean agravia
dos en sus cuotas, puedan reclamar en 
el término de ocho días quo se les sócala 
para verificarlo. 

Otero de Escarpizo 
Llamas de la Rivera 

Vegaquemada 
Borrenes 
Cimanes de la Vega 
Cármenes 
Villademor dn la Vega 
Toral de los Guimanes 
Villasabariego 
Villabraz 
Villamartin de D. Sancho 
Escobar 
Villares de Orbigo 
Sariegos. 
Villaturiel. 

AYUHTAMIBNTOS. 

Alcaldia constitucional 
do Rencáo. 

Hiiilanduse vacamo ta Secretaria de 
esle Ayunlamienlo dolada cen el sueldo 
anual de S00 péselas sin retribución es
pecial de itparlimicnlos y de toda clase 
de eslaiüslica y periódica; se anuncia 
1 ara que los aspirantes presenten en 

aquella sus respectivas solicitudes docu
mentadas en forma en el término de 
velnle días. 

Itenedo y Julio 15 de 1879.—El A l 
calde, Luis Vilíacorla, 

Por los Ayuntamientos que i conti
nuación se espresan, se anuncia bailarse 
terminado y espuesto al público el re
partimiento de la'contribución de consu
mos y sal, para que los contribujentes 
que se crean agraviados en sus cuotas, 
puedan reclamar en termino de ocho dias 
que se les séllala para verificarlo. 

Borrenes 

A k a U i a constitucional 

de. Vega de Infanzones. 

Todas las personas que posean lincas 
rústicas y uiboras en este tórmino mu
nicipal y no se bailen previstas de las 
correspondientes cédu'as declaratorias 
según se previetio en el ncglamenlo é 
inslrucciOD de Amlllaramientos, pueden 
recogerlas de la Secretaiia de este Dis
trito donde deberán devolverlas cubier
tas en lodo el corriente mes; pues de lo 
contrario incurrirán en las responsabili
dades que marca dicho Reglamento. 

Vega de lufanzones IS de Julio de 
1810.—El Alcalde, Joaquín Uocialez. 

Alcaldia constitucional \ 

de Vegaquemada . _ f 

Todas las personas que posean lincas ! . 
rústicas y urbanas en este tdrmjho mu- • 
nicipal, que hayan i ud recojido las ; 
correspondienUs cédulas declaratorias : 
de su riqueza, se scrviiáu entregarlas, J 
debidamente cubiertas, en esta Alcaldia 
en ledo el corriente mes, pues de no • 
verificarlo, incurrirán en las responsa- i 
billdades que marca el Reglamento de . 
Amillaramienlos vigente. 

Vegaquemada JO de Juüo de (879. • 
—P. I., El Teniente primero, Piimilivo .-
Córdoba. 

Con el pn pin objeto y per igual lér- i 
mino lo anuncian los Ayuntamientos '. 
iguiontes: 

Villamizar \ 
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